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El Ministroode Asuntos Exteriores.
FERNANDO MORAN LOPEZ

JEFATURA DEL ESTADO
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Reconociendo, a la luz de lo que antecede, que es conyenlentl
establecer un mecanismo apropiado para recomendar. promover.
decidir y cóordinar las medidas y estudios Científicos necesano~
para, asegurar la conservación de los organismos VIVOS marinac
antárticos:

Han convenido lo Siguiente:

ARTÍC¡;LO

1. La presente Convención se. aplica a los recursos \l\m

mannos antárticos de lazana Situada al sur de los 60" de latitud su)
v. a los recursos vivos marinos antárticos de la zona comprendida
entre dicha latitud y la Convergencia Antartica que forman parte
del ecosistema marino antártico.

2. ~(Recursos VIVOS marinos antárticos») significa las poblacIO
nes de peces con aletas. moluscos. crustáceos y todas las dema~

especies de organismos vivos, incluidas las aves. que se encuentran
al sur de 1.a Con ...:erge.ncia Antarttca.

3. «Ecosistema marino antartico) sigmfica el complejo de
relaciones de tos recursos vivos marinos antárticos entre sí y l'on
su medioofisico.

4. Se·considerara que la Convergencia Antartica esta constitui
da por una línea que une los siguientes puntos J. lo l::Irgo de
paralelos de latitud y meridianos de longitud:

50' S, O'; SO' S, 30' E: 45" S. 30· E:
45' S, 80' E; 55' S, 80' E: 55' S, 1SO' E:
60" S, ISO' E: 60' S, SO' W:
50' S, SO' W: 50' 5, O'

Sábado 25 mayo 1985

I. Disposiciones generales

JUAN CARLOS 1
RI:Y DE ESPAÑA

INSTRUME.NTO de adhesión de España a la Con
vención sobre la Conserl'ación de los Recursos Vivos
.Harinas Antárticos, hecha en Canberra el 20 de mayo
de 1980.

9517 .

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el artículo 94.1 de 'la Constitución y. por conSIguiente, cumplidos
los requisitos exigidos por la Legislación espaóola, extiendo el
presente Instrumento de Adhesión de España a la. Convención
sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos,
hecha en Canberra el 20 de mayo de 1980, para que. mediante su
depósiioy de conformidad con lo dispuesto en su artículo -XXIX,
España pase a ser Parte en dicha Convención.

En fe de 10 cuai, firmo el presente, debidamente sellado y
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a -9 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
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CONVENGaN SOBRE LA CONSERVACION
DE LOS RECURSOS VIVOS MARINOS ANTARTICOS

Las Partes Contratantes,

Reconociendo la importan.cia de salvaguardar el medio ambien-'
te y de proteger la integndad del ecosistema de los mares que
rodean la Antártida;

Observando la concentración de recursos vivos mari-nos en las
aguas antárticas y el creciente interés en las pOsibilidades que ofrece
la utilización de esos recursos como fuente de proteínas;

Conscientes de la urgencia de asegurar la conservación dejos
recursos viyqs marinos.. antárticos;

Considerando que es osencial aumentar el conocimiento del
ecosistema marino antártico y de sus componentes para poder
basar las decisiones sobre recolección en una sólida información
científica;

Persuadidas de que la conservación de los recursos vivos
marinos antárticos exige la cooperación internacional. teniendo
debidamente en cuenta las disposiciones del Tratado Antártico y
con la participación activa de todos los Estados dedicados a
actividades de investigación" o recolección en aguas antárticas:

Reconociendo las responsabilidades fundamerttales de las Panes
Consultivas del Tratado Antártico en materia, de protección y
preservación del medio ambiente antártico y, en particular, sus
responsabilidades en virtud del párrafo 1. O, del articulo IX del
Tratado Antártico con respecto a la protección y conservación de
los recursos vivos de la Antártida;

Recordando la acción ya emprendida por las Partes Consultivas
del Tratado Antártico, en especial las Medidas Acordadas para la
Conservación de la Fauna y Flora Antárticas. así como las
disposiciones de la Convención para la Conservación de Focas
Antárticas;

Teniendo presente la preocupación por la conservación de los
recursos vivos marinos antárticos expresada por las Partes Consul
tivas en la Novena Reunión Consultiva del Tratado Antartico y la
importancia de las disposiciones de la Recomendación IX, 2. que
dio lugar al establecimiento de la presente Convención;

Persuadidas de que interesa a toda la humanidad preservar las
aguas que rodean al Continenl'e Antartico para fines pacificas
exclusivamente y evitar que lleguen a ser escenario u objeto de
discordia intema"ional;

ARTÍCULO II

1. Efobjetivo de la presente Convención es la con~~ryaC10n de
los recarsos vivos mannos antartlcos.

2. Para los fines de la presente Convención. el lérmlno
(~conservacióm) incluye la uttlización racional.

3. Toda recolección \i actividades conexas en la zona de
aplicación de la presente Convención deberá realizarse de ac~erdo
con las disposiciones de la presente ConvenCIón y con los slgUlentes
principios de conservación:

a) Prevención de la disminución del tamaño de la poblaciun
de cualquieres.pecie recolectada a niveles inferiores a aqu('ll~s que
aseguren su restablecimiento a niveles estable~. C~)O lal lin _no
debera permitirse que disminuya a un tamaño mfenor a un nrvel
aproximado al-que asegure el mayor incremento anual neto.

b) Mantenimiento de las relaciones ecológicas entre poblacio
nes recolectadas. dependientes y afines de. los ,r.ec,-!-rsos VIVOS
marinos antarticos y reposición de poblaCIOnes dlsmtnUldas por
debajo de los niveles definidos en el apartado aJ.

e) Prevención de camblOs o minimización del nesgo de
cambios en el ecosistema manno que no sean potenclalmeme
reversibles en el lapso de dos o tres decenios teniendo ~n cueryta el
estado de los conocimientos existentes acerca de las repercusIOnes
directas e indirectas de la recolección, el efecto de la mtroducclon
de especies exóticas, los efectos de activida~es con~xas sobre _el
ecosistema marino v los efectos de los cambIOS ambientales. a 1m
de permitir la consen..-acIón sostenida de los recursos VIVOS mannos
antártiCOS.

o\RTíCVLO III

Las Partes Contratantes. sean o no Partes en el Tratado
Antflrtico. acuerdan que no se dedicaran en la za~a, del Tratado
Antártico a ninguna actividad cont~aria a los proposltos y P~lOct
pios del Tratado Antartico, y convlen.e e~ que, en sus. relaCiones
entre si. están vinculadas por las obhgaclOnes contemdas en los
articulas 1 y V del Tratado Antártico.

o\RTÍCULO IV

1. Con res.pecto a la zona del Tratado Antartico. todas las
Partes Contratantes. sean o no Partes en el Tratado Antártico. están
obligadas en sus relaciones entre si por los artículos IV y VI del
Tratado Antártico.



BOE núm. 125 Sábado 25 mayo 1985 15349

2. Nada de lo c~ntenido en la presente Convención"y ningún
acto o actividad que tenga lugar mientras la presente ConvenCión
este en vigor:

a) Constituirá fundamento para hacer valer, apoyar o negar
una reclamadón de soberalÜa territorial en la zona del Tratado
Antártico, n~ para crear derechos de soberanía en la zona del
Tratado Antártico.

b} Se interpretará como una renuncia o menoscabo. por
cualquier Parte Contratante, ni como perjudicial a ningún derecho
o reclamadón o fundamento -de reclamación para el ejercicio de la
junsdicción de Estado ribereño conforme al derecho mternacional
en la zona a que se aplica la presente Convención.

e) Se interpretara como perjudicial para la posición de cual
quier Parte Contratante en lo Que se refiere a su reconocimiento o
no reconocimiento de cualquiera de tales derechos. reclamación o
fundamento de reclamación.

d) Afectará a la disposición contenida en el párrafo 2 del
artículo IV del Tratado Antártico, según la cual no se harán nuevas
reclamaciones de soberanía territorial en la Antártida ni se amplia
rán las reclamaciones anteriormente hechas valer mientras el
1 ratado Antártico esté en vigor.

ARTIcULO V

1. Las Panes -Contratantes que no son Partes en el Tratado
Antártico reconocen las obligaciones y re$ponsabilidades especiales
de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en materia de
protección y preservación del medio ambiente de la zona del
Tratado Antartico. r

2. Las Partes Contratantes Que no son Partes en el Tratado
Antártico acuerdan Que, en suS"1lctividades en la zona del Tratado
Antártico, observaran, cómo y cuándo sea procedente. las Medidas
Acordadas para la Conservación de la Fauna y Aora Antárticas y
las demás medidas Que hayan sido recomendadas por las Partes
Consultivas del Tratado Antártico, en cumplimiento de su respon
sabilidad en materia de protección del medio ambiente antártico de
todas las formas de injerencia humana dañosa.

3. Para los fines de la presente ConY'CDciOn, «Partes Consulti
vas del Tratado Antártico» significa las Panes Contratantes del
Tratado Antártico, cuyos representantes participen en las reuniones
celebradas de conformidad con lo dispuesto en el artículo IX del
Tratado Antártico.

ARTICULO VI

Nada en la presente Convención derogará los derecbos y
obligaciones de las Partes Contratantes en virtud de la Convención
Internacional para la Caza de la Ballena y la Convención para la
Conservación de Focas Antárticas.

ARTICULO VII

l. Las Partes Contratantes establecen y acuerdan mantener
por este medio la Comisión para la Conservación de los Recursos
Vivos Marinos Antárticos (en adelante denominada la Comisión).

2. La composición de la Comisión será la siguiente:

a) Cada una de las Partes Contratantes que haya participado
en la .reunión en la cual se adoptó-la presente Convención, sera
miembro de la Comisión.

b) Cada uno de los Estados Partes Que se haya adherido a la
presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el
articulo XXIX tendrá derecho a ser miembro de la Comisión
durante el período en Que dicha Parte realice actividades de
:' nvestigación o recolección relacionadas con los recursos vivos
,narinos a los Que se aplica la presente Convención.

c) Cada una de las otganizaciones de integración económica
regional Que se haya adherido a la presente Convención de
c·onforrnidad con 10 dispuesto en el artículo XXIX tendrá,derecho
~l ser miembro de )a Comisión durante el periodo en que tengan
derecho a ello sus Estados miembros. -

d) U na Parte Contratante que desee participar en los trabajos'
de la Comisión de conformidad con los apartados b) y e) supra
notificará al Depositario los fundamentos por los Que aspira a ser.
miembro de la Comisión y su voluntad de aceptar las medidas de
conservación en vigor~ ,El Depositario comunicará a cada miembro
de la Comisión dicha notific¡lción y la información adjunta.. En el
plazo de dos meses a partir del recibo de esa comunicación del
Depositario, cualqúier miembro de la Comisión podrá pedir que se
celebre una reumón especial de la Comisión para examinar la
cuestión. U na vez recibida esa petición, el Depositario convocará
dicha reunión. Si no se pide una reunión, se considerará que la
I":lYte Contratante Que presente la notificación reúne las condicio
:,~s para ser miembro de la Comisión.

3. Cada uno de los miembros de la Comisión estara represen
ta30 por un representante Que podrá estar acompañado por
representantes suplentes y asesOres.

ARTICULO vln
La Comisión tendrá per~onalidad juridica y gozará en el

territorio de cada uno de los Estados Partes de la capacidad jutídica
que pueda ser necesaria para el desempeño de sus funciones y la
realización de los objetivos de esta Convención. Los privilegios e
inmunidades de la Comisión y de su personal en el territorio de un
Estado Parte deberán fijarse mediante acuerdJ) entre la Comisión y
el Estado Parte interesado.

ARTíCliLO IX

1. La función de la Comisión será llevar a efecto el objetivo
y los principios establecidos en el articulo 11 de esta Convención.
A este fin debet:á:

a) Facilitar investigacionC's y estudios completos sobre los
recursos vivos marinos antárticos y sobre el ecosistema marino
antártico.

b) Compilar datos sobre el estado y los cambios de población
de los recursos vivos marinos antárticos y sobre los factores que
afecten a la, distribución. abundancia y productividad de las
especies recolectadas y dependientes o de las elpecies o poblaciones
afines.

e) Asegurar 13 adquisición de datos estadísticos de captura y
esfuerzos con respecto a las poblaciones recolectadas.

d) Analizar, difundir y publicar la información mencionada en
los apartados b) y e) supra y los infonnes del Comité Científico.

e) Determinar las necesidades de conservaCión y analizar la
eficacia de las medidas de conservación.

1) Formular, adoptar y revisar medidas de conservación sobre
la base de los datos científicos más exactos disponibles. con
SUjeciÓD a'las disposiciones del párrafo 5 del presente articulo.

g) Aplicar el sistema de observac,ión e inspección establecido
en virtud del articulo XXIV de esta Convención.

b) ReáIiw otras actiVidades Que sean necesarias para alcanzar
el objetivo de la presente Convención.

2. Las medidas de conservación mencionadas en el párra
fo 1; O supra incluirán lo siguiCJlte:

a) 1.& cantidad de cualquier especie Que pueda ser recolectada
en la wna de aplicación de la Convención.

b) La designación de rePones y subTegiones basada en la
distribución de las poblaciones de los recursos vivos marinos
antirticos. ~

e) La cantidad que pueda ser recolectada de las poblaciones de
las JigioÍles y subregiones. .-

d) La designación de especies protegidas.
e) El tamaño;edady, cuando proceda, sexo de las especies Que

puedan 1el" recolectadas.
f) Las temporadas de captura y de veda.

.g) La apertura y·cierre de zonas, regiones o subregiones con·
fines de estudio científico o conservacióD, con inclusión de zonas
especiales para protección y estudio científico.

h) La reglamentaq,ón del esfuerzo empleado y métod6s de
recolección, incluidos los elementos de pesca, a fin de evitar, entre
ottas cosas, la concentración indebida de la recolección en cual~

quier zona o subregión.
i) Los demás aspectos de conservación Que la Comisión

considere necesarios pira el cumplimiento del objetiVO de- la
presente Convención, incluidas medidas relacionadas con los
efectos de la recolección y actividades conexas sobre los componen
tes del ecosistema marino distintos de· las poblaciones recolectadas.

3. La Comisión publicará y llevará un registro de todas las
medidas de conservación en vigor.

4. Al ejercer'sus funciones en virtud del párrafo 1 del presente
anicuJo, la Comisión tendrá plenamente en cuenta las recor:n-enda
ciones y opiniones -del Comité Científico.

5. La Comisión tendrá- plename;nte en cuenta toda dispos.ición
O rpedida pertinente establecída o recomendada por l~s reuniones
consultivas en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo IX del
Tratado Antánico o por comisiones de pesca existentes encargadas
de especies que p.uedan penetrar en la ,.zona a Que la presente
Convención se aplica, a fin de Que no exista incompatibili~d entre
los derechos y obligaciones de una Parte Contratante· en Virtud de
tales disposiciones o medidas y las medidas de conservación Que
pueda adoPtar la Comisión.
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6. Los miembros de la Comisión aplicarán las medidas de
conservación aprobadas por la Comisión de conformidad con ,lo
dispuesto en la presente Convención de la manera siguiente:

a) La Comisión notificará las medidas de conservacIón a
todos los miembros' de la Comisión.

b) Las medidas de conservación serán obltgatonas para todos'
los miembroscte la Comisión una vez transcurridos cien lo ochenta
ellas a partir de esa notificación, con excepción de lo dispuesto en
los apartados e) y d) ';nfra,

e) Si en un plazo de noventa días a partir de la notificacíón
es~ficada en el apartado a) un miembro de la Comisión
comunica a ésta Que no puede aceptar. total o parcialmente,. una
medida de conservación, esa medida no será obligatoria, hasta el
alcance establecido, para dicho miembro de la Comisión.

d) En el caso de que 'cualquier miembro de la Comisión
invoque el procedimiento ·establecido en el apartado e) supra, la
Couusión se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros para
examinar la ~edida de conservación. Durante esa reunión y en un
~1aZo de tremta días después de ella. cualquier miembro de la
Comisión. tendrá' derecho a declarar que ya no puede aceptar la
medida de conservación, en cuyo -caso dicho miembro dejará de
COlar obligado por tal medida.

ARTtCULO X

1. La Comisión señalará a la atención de cualquier Estado que
DO sea Parte en la presente Convención cualquier actividad
emprendida por sus nacionales o buques que, a juicio de la
Comisión; afecte al cumplimiento del objetivo de la presente

. Convención. .
2. La Comisión señalará a la atenCión de todas las Partes

Contratantes cualquier actividad que, a juicio de la Comisión,
afecte al cumplimiento por una Parte Contratante del objetivo de
la presente Convención él a la observancia por dicha Pane
Contratante de las obligaciones contraídas en virtud de la presente
Convencióo.

ARTICuLO XI

La Comisión procurará coope¡w con las Partes Contratantes
que ejerzan jurisdicción en.zonas marinas adyacentes al·áréa a que
se aplica la presente ConvencióQ ,con respecto a la conservación de
cualquier reserva o reservas de especies asociadas' que existan tanto
en dichas zonas como en el área a que se aplica la presente
Convención, a· fin de armonizar las medidas de coñservación
adoptadas con .respecto a tales reservas.

ARTICULO XII

l. Las decisiones de la Comisión sobre cuestiones de fondo se
tomarán por consensQ. El determinar si una cuestión es de fond.o
se considerará como cuestión de fondo.

2. Las decisiones sobre cuestiones que no sean las menciona·
das en el párrafo 1 supra se adop1l.rán por mayorfa simple de los
miembros de la. Comisión 'presentes y votantes.

3. Cuando la Comisión examine cualquier tema que requiera
una .dec;isión, se indicará claramente si en su adopción participará
una of$30~ción de inte~ación económica regIonal y, en caso
afirmauvo. SI participará también alguno de sus Estados miembros.

El número de Partes Contratantes que participen de ese modo
no deberá exceder del número de Estados miembros de la organiza·
cion de integración económica -regional que sean miembros· de la
Comisión. .

4. Cuando se tomen decisiones de confo,nnidad con el presen·
te articulo. una organización de integración económica regional
tendrá un solo VOto.

ARTIcULO XIII
1. La sede de la Comisión estará establecida en Hobart.

Tasmania, Australia.
2. La Comisión se reunirá regularmente una vez al año.

También podrá realizar otras reuniones a solicitud de un tercio de
sus miembros o de otra manera prevista en esta Convención. La
primera reunión de la Comisión deberá efectuarse dentro de los tres
meses a partir de la entrada en vigor de la presente Convención.
siempre que entre .las Partes Contratantes se encuentren por lo
menos dos Estados que realicen actividades de recolección dentro
de la zona a que ésta Convención se aplica. De cualquier manera,
la primera reunión se realizará dentro de un _año a partir de la
entrada en vigor. El Depositario consultará con tos Estados
Signa.tarios respecto de la primera reunión de la Comisión, tenien·
do en cuenta que es necesaria una amplia representación de los
Si&Dataiios para la efectiva operación dé la Comisi~~m.

3. El Depositario convocará la primera reunión de la Comi·
sión en ia sede de la Comisión. Posteriormente las reuniones de la
Comisión se realizarán en su sede a menos que decida la contrario.
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4. La Co~isión elegirá entre sus miembros un PreSidente y u::
Vicepresidente por un mandato de dos años cada uno de. ello~ qu~

seran reelegibles por un mandato adicional. El primer PreSIdente.
sin embargo. será elegido por un período inicial de tres anos. E;
Presidente y el Vicepresidente no representarán a la misma Part'
Contratante.

S La Comisión aprobará y enmendará. cuando lo estime
necesario, el reglamento para el desarrollo de sus reunionc~_

excepto en 10 relativo a las cuestiones a que se refiere el articulo Xli
de esta Convención.

6. La Comisión podrá establecer los órganos auxiliares qü('

sean necesarios para sus funciones.

ARTíCULO XIV

1, Las Partes Contratantes establecen por este mediO '.'
Comité. Científico pa'ra ia Conservación de los Recursos Vive
Marinos Antárticos (denominado en adelante el Comité CícmíC
col. que ·será un órgano consultivo de la Comisión. El Comik
Científico nonnalmente se reunirá en la sede de la Comisión 2.

menos que decida lo contrario.
2. Cada uno de los miembros de la Comisión será miembv

del Comité Científico y nombrará un representante. de capactdáG
científica adecuada, que podrá estar acompañado por otros exper·
tos y asesores.

3. El Comité Cientifico podrá buscar el asesoramiento de
otros científicos y expertos sobre una base ~d hoc.

ARTíCULO XV

l.. El Comité Científico servirá de foro para la consulta ji

cooperación en lo relativo a la compilación. estudio e intercambio
de información con respecto·a los recursos vivos marinos a que se
aplIca la presente ConvenCIón. Alentará y fomentará la cooperación
en la esfera de la investigacion' científica con el fin de ampliar el
conocimiento de los recursos vivos marinos del ecosistema marino
antártico.

2. El Comité Científico desarrollará las actividades que dis
.ponga la Comisión en cumplimiento del objetivo de la presente
Convención, y deberf:

a) Establecer los criterios y métodos que hayan de utilizarse en
las decisiones relativas a las medidas de conservación mencionadas
en'"el artículo IX de· esta Convención.

b) Evaluar regularmente el estado y las tendencias de las
poblaciones de los recursos vivos marinos antárticos.

e) Analizar los datos relativos a los efectos directos e indirec
tos de la recolección en las poblaciones de los recursos vivos
marinos antárticos.

d) Evaluar los efectos de los cambios propuestos en los
métodos y niveles de recolección y de las medidas de conservación
propuestas. .

e) Transmitir a la Comisión evaluaciones, análisis. informes y
recomendaciones. que le hayan sido solicitados o por miciativa
propia, sobre las medidas e investigaciones para cumplir el objetivo
de la presente ConvenCÍón.

f) Formular propuestas para la realización de' programas
internacionales y nacionales de investigación de los recursos vivos.
marinos antárticos.

3. En el deSempeño de sus funciones, el Comité Cientifico
tendrá en cuenta la labor de otras, organizaciones técni~as y
científicas competentes y las actividades científicas realizadas en el
marco ·del Tratado Antártico.

ARTÍCt:LO XVI

l. La primera reunión del Comité Científico se celebrará
dentro de los tres meses siguientes'a la primera reumón de la
Comisión. El Comité Científico se reunirá posteriormente con la
frecuencia Que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones.

2. El Comité Cientifico adoptará 'j enmendJ.ní. cuando lo
estime necesario. su Reglamento. El Reglamento y cualquier
enmienda a éste serán aprobados por la Comisión. El Reglamento
incluirá procedimientos para la presentación de informes d::
minorías.

3. El Comité Científico podrá establecer, con aprobación de la
Comisión, los órganos auxihares necesarios para el cumplimiento
de sus funciones.

ARTicULO XVII

1. La Comisión designará un Secretario ejecutivo que estará al
servicio de la Comisión y del Comité Científico. de conformidad
con los procedimientos, términos y condiciones que determine la
Comisión. Su mandato'será de cuatro años, pudiendo ser deslgnado
de nuevo.
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2. La Comi-sión aUlOr1z11rá la estructura de personal de la
Secretaría que sea necesaria y el Secretario ej~cutivo nombrarj,
dirigirá y supervisará a ese -personal. de confonnidad con las
nannas, procedimientos, términos y condiciones que determine la
Comisión.

3. El Secretario ejecutivo y la Secretaria realizarán las funcio·
nes que les caofie la Comisión.

ARTÍCULO XVIII

Los idi0mas oficiales de la Comisión \' del Comité Científico
serán el español, el francés. el iniPés y el ruso.

ARTicULO XIX

1. En cada una de sus reuniones anuales. la Comisión
adoptara su presupuesto y el presupuesto del Comité Científico
pOf consenso.

2. El Secretario ejecutivo preparará un proyecto de presupues
to ]Jara la Comisión y el Comité Científico y cualesquiera órganos
auxiliares, que presentará a las Partes Contratantes, por lo menos,
sesenta días antes de la reunión anual de la Comisión.

3. Cada uno de los miembros de la Comisión contribuirá al
presupuesto. Hasta que transcurran cinco años a panir de .la
entrada en Vigor de la presente Convención, las contribuciones de
todos los miembros de la Comisión serán iguales.

Después, la contribución se determinará de acuerdo con dos
criterios: La cantidad recolectada y una panicipación igualitaria de
todos los miembros de la Comisión. La Comisión determinará por
consenso la proporción en que se aplicarán estos dos criterios.

4. Las actividades financieras de la Comisión y del Comité'
Científico se efectuarán de conformidad con el Reglamento finan
ciero aprobado por la Comisión y estarán sometidas a una
verificación anual JX)r auditores externos seleccionados por la
Comisión.

5. Cada uno de los miembros de la Comisión sufraprá sus
propios gastos originados por su panicipación en las reUD1on~ de
la Comisión y del· Comitt Científico.

6. Un miembro de la Comisión que no pague su contribución
durante dos años consecutivos no tendrá derecho a participar,
duran1e el periodo de su incumplimiento. en la adopción de
decisiones en la Comisión.

ARTIcuLO XX

l. Los miembros de la Comisión proporcionarán anualmente
a la Comisión y al Comité Científico, en la mayor medida posible.
los datos estadísticos, 'biológicos y otros datos e información-que la
Comisión y el Comité Científico puedan requerir para el ejercicio
de sus funciones.

2. Los miembros de la Comisión proporcionarán, en la forma
y con los intervalos que se prescriban. información sobre las
actividades de recol~cción, incluidas las áreas de pesca y buques, a
fin de Que puedan recopilarse estadísticas fiables de captura y
esfuerzo.

3. Los miembros de la Comisión le facilitarán, con los
interyalos Que se establezcan, información sobre las disposiciones
adoptadas para aplicar las medidas de conservación aprobadas por
la Comisión. _

4. Los miembros de la Comisión acuerdan que. en cualquiera
de sus actividades de recolección, se aprovecharán las oportunida
des para reunir los datos necesarios a fin de evaluar las repercusio
nes de la recoleccion.

. ARTICULO XXI

l. Cada una de las Panes Contratantes adoptará las medidas
adecuadas, dentro de su competencia, para asegurar el cumpbmien
to de las disposiciones de la presente Convención y de las medidas
de conservación adoptadas por )a Comisión Que sean obligatorias
para la Parte de conformidad con el artículo IX de esta Conven
ción.

2. Cada una de las Partes Contratantes transmitirá a la
Comisión información sobre las medidas adoptadas en virtud de lo
:1ispuesto en el párrafo 1 supra, inclusive la imposición de
~~nciones por cualquier violación de esta Convención.

ARTICULO XXI!

l. Cada una de las Partes Contratantes se compromete a hacer
los esfuerzos apropiados, compatibles con la Carta de las Naciones
Unidas, con el fin de Que nadie se dedique .a ninguna actividad
contraria al objetivo de la presente ConvenCIón.

2. Cada una de l~s Partes' Contratantes notificará a la Comi
sión cualquier actividad contraria a dicho objetivo que llegue a su
conocimiento.
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ARTicULO XXIii

l. La Comisión y d Comité Cientifico cooperarán con las
Partes Consultivas del Tratado Antártico en las cuestiones de la
competencia de estas últimas.

2. La Comisión y el· Comité Científico cooperarán. cuando
proceda. con la Organización de las Naciones Unidas para la
agricultura y la alimentación y con otros Organismos especia
hzados.

3. La Comisión y el Comité Científico procurarán establecer
relaciones de trabajo cooperativas. cuando proceda. con Organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales que puedan
contribuir a su labor, incluídos el Comíté Científico de Investiga
ciones Antárticas. el Comité Científico de Investigaciones Oceano
gráficas y la Comisión Ballenera InternacionaL

4. La Comisión podrá concertar acuerdos con las Organizacio
nes mencionadas en el presente articulo y con (ltras Organizaciones.
según proceda La Comisión y el Comité Científico podrán invitar
a dichas Organizacion.es a que envien observadores a sus reuniones
y a las reuniones de sus 6~os auxiliares.

ARTicuLO XXIV

1. Con el fin de promover el objetivo y asegurar el cumpli
"miento de las disposiciones de la presente Convención. las Partes
Conuatantes acuerdan que se establecerá un sistema de observa
ción e inspección.

2. .El sistema de observación e' inspección .será elaborado por
la Comisión sobre la base de los siguientes principios:

a) Las Panes Contratantes cooperarán entre si para asegurar la
aplicación efectiva del sistema de observación e inspección. tenien
do en cuentaJas prácticas internacionales existentes. Dicho sistema
incluirá; «Ínter alis». procedimientos para el abordaje e inspección
por observadores e inspectores designados por los miembros de la
Comisión, y procedimientos para el enjuiciamiento y sanciones por
el Estado del pabellón sobre la base de la evidencia resultante de
tales abordajes e inspecciones. Un informe sobre dichos procesos y
las sanciones impuestas seri incluido en la información aludida en
el artícalo XXI de esta Convención.

b) A fin de verificar el cumplimiento de las medidas adopta
das en virtud de la presnte-Convención, la observación e inSpección
se llevarán a cabQ. a bordo de buques dedicados' a la investigación
científica o a la recoleccibn de recursos vivos marinos en la zona
a que se aplica la presente Convención, por observadores e
inspectores designados por los miembros ,de la Comisión, los cuales
actuarán conforme a los términos y condiciones que establecerá la
Comisión. ~

e) Los obserVadores·e inspectO~designados permanecerán
sujetos a la jurisdicción de la Pane Contratante. de la Que sean
nacionales. Ellos inform8rán a los miembros de la Comisi,ón Que
los hubieren designado, los que a su vez informarán a la Comisión.

3. En espera de que se establezca el sistema de observación-e
inspección, los miembros de la Comisión procurarán concertar
arreglos provisionales para designar observadores e inspectores,. y
dichos observadores e inspectores designados estarán facultados
para efectuar inspecciones de acuerdo con los principios detalla~os

en el párrafo 2 del presente arti<:uIo.

ARTicULO XXV

. 1. Si' surgiera alguna GOntroversia entre dos o más de las Partes
Contratantes en relación con la interpretación o aplicaciÓll deJa
presente Convención, esas Partes Contratantes consultarán entre sí
con miras a resolver la controversia mediante -negociaciones,
investigación, mediación, conciliación, arbitraje, resolución judí·
cial u otros medios pacíficos de su propia elección.

2. Toda controversia de este carácter no resuelta por tales
medios se someterá para su decisión a la Corte Internacional de
Jutticia o se someterá a arbitraje, con el consentimiento en cada
caso de todas las Partes en la controversia~ sin emba,rgo, el no llegar
a un acuerdo sobre el sometimiento a la Corte Internacio,nal o a
arbitraje no eximirá a las Partes en la controvers~a de la resJ>C?nsabi
lidad de seguir procurando resolverla por cualqUiera de los diversos
medios pacíficos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

3. En los casos en que la controversia sea sometida a arbitraje.
el tribunal de arbitraje se constituirá en la forma ptevista en el
anexo a la presente_ Convención.

ARTiCULO XXVI

1. La presente Convención estará abierta a la firma en
Canberra desde el 1 de agosto al 31 de diciembre de 1980 para lo:>
Estados participantes en la Conferencia sobre la Conservación de
los Recursos Vivos Marinos Antánicos, realizada en. Canberra del
7 al 20 de mayo de 1980.
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2. Los Estados que asi la suscriban serán los Estados signata~

rios originales de la Convención.

ARTícULo XXVII

1. La presente Convención está sujeta a ratificación, acepta·
ción o aprobación por los Estados signataños.

2. Los instrumentos de ratificación, aceptadón o aprobación
se depositaran ante el Gobierno de Australia, designado por la
presente como Depositario.

ARTÍCULO XXVIII

1. La presente Convención entrara en vigor el trigésimo día
después de la fecha de depósito del octavo instrumento de
ratificación,. aceptación o aprobación por los Estados mencionados
en el párrafo 1 del articulo XXVI de esta Convención.

2. Con respecto a cada Estado u organzación de integración'
económica regional que, posteriormente a la fecha de entrada en
vigor de esta Convención, deposite un instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o- adhesión, la Conven.óón entrará en-vigor
el trigésimo día después de dicho- depósito.

ARTíCULO XXIX

l. La preSente 'Convención estará· abierta a la adhesión de
cualquier Estadó interesado en actividades de investigación o
recol~ión relacionadas con los re:ursos vivos marinos a Que se
aplica la presente Convención.

2; La presente Convención estará abierta a la adhesión de
organizaciones de integración económica re~onal, formadas por
Estados soberanos. que incluyan entre sus mIembros a uno o más
Estados miembros de la Comisión y a las cuajes loS' Estados
miembros de la organizació.n hayan transferido, en todo o en parte,
competencias en materias de que se ocupa la presente Convención.
La adhesión de esas organi~ciones de integración económica
regional será objeto de consultas entre los miembros de la Comi
sión.

AR.TfcULO XXX

l. La presente ConvenciÓn podri ser enm~nd3da en cualquier
momento.

2. Si un tercio de los miembros de la Comisión solicita una
reunión para examinar una enmienda propuesta, el Depositario
convocará dicha reunión.

3. Una enmienda entrará en vigor cuando el 6epositario haya
recibido los instrumentos-de ratificación, aceptación o aprobación
de dicha enmienda de todos los miembros de la Comisión.

4. Subsiguientementetal enmienda entrara en vigor con
respecto a cualquier otra Parte Contratante cuando el Depositario
haya recibido comunicaciórwie su ratificación. aceptación o apro
bación por esa Pane. Si no se recibe ninguna notificación de una
de dichas Partes Contratantes en el periodo de un año a panir de

- la fecha de entrada en vigor de la enmienda de conformidad con
el parrafo 3 del presente artículo, se considerara que esa Parte se ha
retirado de la presente Convención.

ARTíCULO XXXI, ,

1. Cualquier 'Parte Contratante podra retirarse de la presente
ConvenCÍón e130 de junio de cualquier ano. notificando de ello por
escrito. a más tardar elide enero·del mismo año. al Depositario.
Quien al recibo de esa notificación la comunicara de inmedIato a las
demas Partes Contratantes.

2. Cualquier otra Parte Contratante podrá dar aviso de retira
por escrito. dentro de los sesenta días a partir de la fecha de recibo'
de la notificación del Depositario. a que se refiere el párrafo 1
supra, en cuyo caso la Cónvención dejara de estar en vigor el 30 de
junio del mismo año con respecto a la Parte Contratante que haga
dicha notificación.

3. El retiro de cualquier miembro de esta Comencién no
afectara sus obligaciones financieras originadas por la misma.

ARTíCULO XXXll

El Depositario notificará a todas las Partes Contratantes lo
sig\,liente:

a) Firmas de la presente Convención y depósito de instrumrn
tos de ratificación. aceptación. aprobación o adhesión.

b) Fecha de entrad-a en vigor de la presl?nte ConvencIón o de
cualquie~ enmienda a elJa.

ARTÍCULO XXXIII

-l. la presente Convención, cuyos textos en espa.t)ol. francés.
inglés y ruso son igualmente auténticos, será deposItada ante el
Gobierno de Australia, el cual enviara copias debidamente certlfl 4

cadas de ella a,todas las Partes signatarias 'i adherentes.
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_. Esta Convención será registrada por el Depositario confOf
me al articulo 102 de la Carta de las ),Iaciones Unidas.

H"é<:ha en Canberra ei dia 20 del mes de mayo de ¡980.

En testimonio de lo cual. los que suscriben, debidamentt:
autorizados para ello por sus respectivos Gobiernos, han firmado
la presente Convención.

ANEXO RELATIVO AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE

L El tribunal de arbitraje mencionado en el párnfo 3 del
articulo XXV estará compuesto por tres árbitros. que se nombrarán
de la forma siguiente:

a) La Parte que iniCIe el procedimiento comunicará el nomb,,'
de un árbitro a la otT"d Parte, la cual, a su vez, comunicani el
nombre del segundo arbitro en un plazo de cuarenta 'días a partl,
de tal notificación. Dentro de un plazo de sesenta días a partir del
nombramiento del segundo árbitro. las Partes nombrarán el tercer
árbitro, que no será nacional de ninguna de las Partes ni de la
misma nacionalidad que cualquiera de los dos primeros árbitros. El
tercer árbitro presidirá el tribunal.

b) Si dentro del plazo establecido no se ha nombrado t:
segundo árbitro, o si las Partes no han llegado a un acuerdo dentro
del plazo establecido sobre el nombramiento del tercer árbitro.
dicho arbitro sera nombrado. a solicitud de cualquiera de las
Partes, por el Secretario General del Tribunal P('rmanente de
Arbitraje entre personalidades de reputación inten:acior,al que no
tengan la nacionalidad de un Estado Pune en la presente Conven
ción.

2. El tribunal de arbitraje decidirá donde estara situada su
sede y aprobará su propio reglamento.

3. El laudo del tribunal de arbitraje se dictara por mayoria de
sus miembros, Que no podrán abstenerse de \'o~ar.

4. Toda Parte Contratante que no sea Pane en la c0ntnyversia
podrá intervenir en el procedimiento. lOn consentimiento del
tribunal de arbitraje.

S. ECIaudo del tribunal de arbitraje sera definitivo y obllgatu
no para todas las Partes en la controversia y para cualquier Parte
que intervenga en el procedimiento, y se cumplirá sin demora. El
tribunal de arbitraje interpretará el laudo a solicitud de una de las
Partes en la controversia o de cualquier Parte que haya intervenido.

6. A menos que el tribunal de arbitraje determine otra cosa en
razón de las circunstancias particulares del caso, las Partes en Id
controversia sufragarán por Partes iguales los gastos del tribunal.
incluida la remuneración de sus miembros.

ESTADOS PARTE

Alemania. República Federal de: 23 de abril de 1982. R (1) .:;.:
Argentina: 28 de mayo de 1982. R (2)
Australia: 6 de mayo de 1981. R
Belgica: 22 de febrero de 1934. R
CEE: 21 de abril de 1982. AD
Corea: 29 de marzo d~ 1985. AO
Chile: 22 de julio de 1981. R
Estados Unidos de América: 18 de febrero de 19,s.::. R -~

Francia: 16 de septiembre de 1982. R (3)-#
Japón: 26 de mayo de 1981. AC
Noruega: 6 de diciembre de 1983. R
Nueva Zelanda: 8 de marzo de 1982. R
Polonia: 28 de mano de 1984. R
Reino L'nido: 31 de 3gostO de 1981. R *
República Democrática Alemana: 30 dc mano de l ') '.2. --\p
Suda frica: 23 de ju.lio de 1981. R
l'RSS: 26 de mayo de 198L ."C (41-

D~CLAR.·\C10"ES

(1) .-L'emania, República Federal de

«En relación con el depósito hecho en el dia de hoy' del
instrumento de ratificación a la Convención del 20 de mayo de
1980, sobre la cansen-anón de los recursos VIVOS marinos an.Llni·
cos, tengo el honor de declarar~ en nombre del Gobierno de la
Rcpública Federal de Alemania. que dicha Convenci6n se aphcará
a Berlin (Occidental). con efectos a partir de la fecha di;" su entr:.td;;l
en \'lgor para la República Federal de ,\Iernama.})

(1) .--trgt>nlina

((La República Arg(~l~!ina adhiere cxpr~~amente a la declaración
interpretativa cfectuada por el señor Presidente de la Conferencia
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el 19 de mayo de 1980 e incluida en el acla final de la Conferencia
y deja constancia Que nada de lo establecido en esta Convención
afecta o menoscaba sus derechos de soberanía y de jurisdicción
marítima en las áreas bajo dicha soberanía dentro del área de
aplicación definida por el artÍCulo LI de esta Convención.»

(3) FranCia

«Declaramos que la Convención se acepta. ratifica y confirma.
y prometemos que será observada inviolablemente. con las reseryas
y 'declaraciones siguientes:

El Gobierno de la República Francesa confirma su intención de
considerar la aplicación a las aguas adyacentes a Kerguelen y
Crozet de las disposiciones de la Convención sobre la conservacIón
de-los recursos vivos marinos antárticos. a la luz de las precisiones
proporcionadas por la declaración efectuada el 19 de mayo de 1980
por el Presidente de la Conferencia, que fue adoptada sin objeción,
y figura anexa al acta final: y declara que, en su opinión, los -dos
instrumentos no pueden ser interpretados independientemente uno
del otro.)) -

(4) URSS

En U03-n01a fechada el 27 de septiem~re de 1982 y recibida el
29 de sertlembre de 1982, la Embajada de la Unión de Repúblicas
SOCiaJ.l~tas SO\'léticas en Canberra comunicó el SIguiente texto:

«La declaración de la República Federal de Alemania relativa a
la aplicación de la ConvencióD.a Berlín Occidental es ·ilegal, Esta
Convención se relaCiona con el Tratado sobre la Antánida. y
contiene referencias directas al mismo (preámbulo, anículos III, IV
YV; IX YXIII de la Convención). Por otra pane, el Tratado sobre
la Antartida. afecta directamente a las cuestiones de seguridad }'
estatuto .iurídico y, por lo tanto, es uno de los Tratados y acuerdos
internacionales que la República Federal de Alemania no tiene
derecho a aplicar a Berlín Occidental, como consta claramente en
el Tratado Cuatripartito del 3 de septiembre _de 1971. Este punto
de vist9. de la parte soviética fue sometido por el Gobierno de los
Estados Unidos, -en su calidad'de depositario del Tratado. a la
atención de todas las partes en dicho Tratado el 6 de agosto
de 1979. ,

Además, la Convención misma contiene una serie de articulos
que afectan también directamente a las cuestiones de estatuto
jurídico (articulos VIII, XI Y XXIV).

Tamando en consideración todo esto. la pane soviética conside
ra la declaración de la República Federal de Alemania relativa a la
apliáción a Berlin Occidental de la Convención sobre la conserva-,
ción de los recursos vivos marinos antánicos como" contradictoria
con el Tratado Cuatripanito del 3 de septiembre de 1971, y "por lo
tanto nula.)~

* ESTADOS 1..!NIDOS, FRANCIA y REINO UNIDO

Cl En una Nota fechada el 22 de marzo de 1983, la Embajada
de la República Francesa en - Canberra comunicó la siguiente"
declaración en nombre del Gobierno de la República Francesa, del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y de" Estados
Unidos - (en relación con la declaración hecha por la Unión
Soviética y recibida el 29 de septiembre de 1982):

«En una comunicación efectuada al Gobierno de la URSS, que
forma Parte integrante (anejo IV, A) del Tratado Cuatripanito del
3 de septiembre de 1971, los Gobiernos de Francia, Reino Unido
y Estados Unidos han confirmado que, a condición de que las
cuestiones de seguridad y estatuto juridico no se vean afectadas, y
de que la e1;.tensión quede precisada en ·cada caso, los acue:rdos y
arreglos internacionales en los que pasa a ser parte la República
Federal de Alemania, podrán extenderse a los sectores occidentales
de Berlín conforme a los procedimientos establecidos. Par su parte,
el Gobierno de la URSS, en una comunicación a las tres potencias
que aSlTHismo forman P3I!e integrante (anejo IV, B) del Tratado,
Cuatnpartlto del 3 de sepuembre de 1971, afinnó que no formula
ría objec.'iones a dicha-extensión.

Los procedimientos establecidos a los que se hace refe~nci,a
más arriba, y que han sido confirmados por el Tratado Cuatnpartl·
tú, se destinan, entre otras cosas,a dar a las autoridades de las tres
potencias la posibilidad de garantizar que los acuerdos y arreglos
int;:;rnacionalcs en los que es Parte la República -Federal de
Alemania, y que deban extenderse a los sectores occidentales de
Berlin, ·10 _hagan de tal fonna que no se vean afectadas las
cu·::stiones de seguridad y de estatuto juridico.

Al autorizar la extensión a los sectores occidentales de Berlin de
la Convención mencionada más arriba. las auton-dades de las tres
jJGlencias adoptaron las disposiciones necesarias para garantizar
que las cuestiones de seguridad y de estatuto jurídico no quedasen
aÍectadas. Por consiguiente, la validez de la declaración de Berlin
efectuada por la República .Federal oe Alemania, de conformidad

con los .l?rocedif!1i~ntos ,e~tablecidos, no queda afectada, y la
Convenclon contmua apltcandose plenamente a los sectores occi
dentales de Berlin y sigue surtiendo todos sus efectos en dichos
sectores.

La nota soviética se refiere asimismo a - la extensión a los
sectores occidentales ·de Berlin del Tratado sobre la Antá.nida.
A este respecto. las tres potencias desean llamar nuevamente la
atención sobre la Nota del Departamento de Estado de los Estados
tini~os. fechada el 21 de agosto de 1980, que fue difundida por el
propio Departamento de Estado en su Nota del 12 de enero
de 1981..

* ALEMANIA, República Federal de

En una Nota fechada el 30 de marzo de 1983. la Embajada de
la República Federal de Alemania en Canberra comunicó el texto
siguiente en nombre del Gobierno de la Republica Federal de
Alemania, y en relación con la declaración efectuada por la Unión
Soviética. recibida el 29 de septiembre de 1982, relativa a la
extensión de la Convención a los sectores occidentales de Berlín:

«En la Nota número 30, fechada el 22 de marzo de 1983, de la
Embajada de Francia en Canberra, el Gobierno de Francia respon
dió a la afirmación hecha en la comunicación· mencionada arriba,
El Gobierno de la República Federal de Alemania, basándose en la
situac~ón legal expuesta en la Nota número 30 de la Embajada de
FranCia en Canberra, desea confirmar que la aplicación a Berlín
(Occidental) de la citada Convención, extendida en vi·nud de la
misma oon·ariegIo a los procedimientos establecidos, sigue tenien-
do plena vigencia y efecto. .

El Gobierno de la 'República Federal de Alemania desea señalar
Que la ausencia de respuesta a una posterior comunicación de
índole similar, no deberá entenderse que implica cambio alguno en
su posición a este respecto.»

La Convención entra en vigor con carácter general el' 1 de abril
de 1982 y para -¡¡Spaila el 9 de mayo de 1984, según lo dispuesto
en el articulo XXIX de la misma.

.Lo que'se hace público para conocimiento general.

Madrid, 13 de mayo de 1-984.:::E1 Secretario general técnico del
Ministerio de Asuntos Exteriores. Fernando PerpiftáaR'óben Peyra.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9518 CONVENIO relativo a la futura cooperación multila·
teral en las pesquerías del Atlántico del Nordeste
(NEAFC). hecho en Londres el 18 de noviembre de
1980 y publicado en el «Boletin Oficial del Estado»
número 211, de fecha 3 de septiembre de 1984.
Recomendación f ..;..Sobre tamaño mínimo de la malla
cuando 'Se pesglfe el Cape/in. adoptada en la Reunión
AnUll1 de la NEAFC en noviembre de 1984.

Cuando se pesque el Capelín deberá utilizarse una malla de
tamaño mínimo de 16 milimetros, en el área del Convenio de las
Pesquertas del 'Atlántico del Nordeste (Le., en aquellas aguas más
alla¡ de las.zonas bajo la jurisdicción de las Panes Contratantes).

La presente Recomendac.ión éntTÓ en vigor el-día 1 de mayo de
1985, de confonnidad con el aniculo 12 (1) del Convenio,

Lo que se hace. público para conocímietJ.to general.
Madrid, 16 de mayo de 1985.-EI Secretario general técnico.

-Fernando Perpiñá~Roben Peyra.

9519 ENM1ENDA propuesto por Suizo 01 capÍtulo Vil del
Convenio sobre Formalidades Aduaneras. para la
Importación Tempara! de Vehiculos Partlculares de
Carretera. hecho en Nueva York el 4 de junio.de 1954
y publicado en el «Boletín Oficial del ~stado): .de fecha
8 de diciembre de 1958, puestas en clrculac/on por el
Secretario gentral de las Naéiones Unidas el 23 de
julio de 1984.

Insértese a continuación del artículo 25 un nuevo artículo 25
bis, con el siguiente texto:

(Artículo 25 bIS

Las autoridades,aduaneras competentes no exigirán el pago de
los derechos y tasas:de entrada cuando consideren suficientemente

._~
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